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MANILA.
REALES ÓRDENES.

M i:íis t e íu o  d e  U ltram .a r .—N.® “62.—Exorno. Sr.— 
La Reina (q. D. g-1 se ha servido espedir el Real de­
creto siguiente:

«Para que los desgraciados, que delinquieron en 
las provincias de Ultramar y espian el quebranta­
miento de las leyes, sufriendo la p(‘na por ellas esta­
blecida, participen al conmemorarse mi nacimiento 
del acto de clemencia con que he resuello celebrarlo 
en favor de los que se hallan en sus mismas condi­
ciones y proceden de las demás provincias de la Mo­
narquía, conforme con lo que me ha propuesto el 
Ministro de Ultramar, oido el Consejo de Estado y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Concedo rebaja de la mitad del 
tiempo del total de su condena á los sentenciados 
por los tribunales de las provincias de Ultramar, a 
presidio, prisión y destierro por menos de cuatro 
años, según la legislación en ellas vigente; de la ter­
cera parte á los que lo fueran desde cuatro anos 
hasta menos de siete, y de la cuarta parte á los pe­
nados desde siete años en adelante.

Articulo segundo. Concedo indulto total de las 
penas de arresto mayor y menor y de la de prisión 
correccional por via de sustitución y apremio; pero 
los que se hallen sufriendo esta última pena para _es- 
tinguir los dias correspondientes á la indemnización 
pecuniaria decretada á favor de los ofendidos, no se­
rán puestos en libertad hasta que cumplan el tiempo 
á que por aquel concej)lo estén obligados.

Articulo tercero. A los condenados por contra­
bando ó defraudación, les concedo igualmente re­
baja del tiempo de sus penas personales, en la misma 
proporción designada en el articulo primero, escepto 
á los condenados á un año de presidio, prisión ó 
destierro, á los cuales les remito todo el tiempo que 
les faltare para cumplir.

Artículo cuarto. Los indultos de que se trpta en 
los tres arliculos anteriores serán aplicables á los sen­
tenciados en Ultramar por las jurisdicciones de Guerra 
y de Marina. Para el cumplimiento de esta disposi­
ción se dictarán por los respectivos Ministerios las 
órdenes que correspondan.

Articulo quinto. Para gozar de las gracias conce­
didas por este decreto son circunstancias indispen­
sables; primera. Hallarse los reos cumpliendo sus 
condenas; segunda. No ser reincidentes: tercera. No 
haber sufrido anteriormente otras condenas, ni dis­
frutado de otro indulto ó rebaja, á no ser que este 
haya sido otorgado en premio de un servicio especial

y asi lo esprese la î ieal orden de concesión de la gra­
cia; cuarta. No haber sido condenado en la última 
sentencia por mas de un delito: y quinta. No tener 
otras causas pendientes y haber observado siempre 
buena conducta en los establecimientos penales du­
rante el tiempo que lleven de condena.

Artículo sesto. Las gracias concedidas por el 
pie.sente decreto se entienden no otorgadas en caso 
de ulterior reincidencia y si esta se verificase Mis 
Fiscales pedirán y decretarán las Salas de justicia, 
que, además de la pena á que la reincidencia diere 
lugar, hava de cumplir el penado siendo posible, la 
remitida con dicha calidad por este decreto.

Articulo sétimo. Serán escluidos de las anterio­
res gracias los reos de los delitos de traición y de 
lesa mageslad; de falsedad, comprendidos en el título 
cuarto, libro segundo del código penal, de trafico de 
negros bozales, de cualquier clase que fuere el delito; 
de plagio, de los cometidos en el régimen administra­
tivo, cesión y espedicion de cartas de libertad de los 
emancipados; do atentado y desacato contra la au­
toridad; prevaricación, cobecho de íuncionarios pú­
blicos, malversación de caudales, también públicos 
fraudes \ exacciones ilegales, parricidio, homi­
cidio cometido con cualquiera de las circunstancias 
espresadas eu el párrafo primero del artículo tres­
cientos treinta y tres del código; hurlo calificado: al 
que se refiere^ el artículo cuatrocientos treinta y 
nueve; robo con violencia, é incendio y los demás 
enumerados en el capítulo sétimo, título catorce, libro 
segundo del mismo código.

Articulo octavo. Para la esclusion de las anterio­
res gracias de rebaja ó indulto con respecto á los que 
en las provincias de Ultramar hayan sido sentencia­
dos conforme á la legislación penal común en aquellos 
dominios, se buscará la analogía de los delitos con ar­
reglo á lo declarado en el articulo precedente, están­
dose, en caso de duda, por lo favorable al reo.

Artículo noveno. El indulto que se aplique á los 
reos condenados á presidios de Ultramar con prohibi­
ción de volver á la provincia ó isla en que fueron sen­
tenciados, no comprenderá ni alcanzará á la indicada 
prohibición.

Articulo décimo. í.os que hubieron sido condena­
dos á estrañamicnto ó destierro para fuera de las islas 
de Cuba, de Puerto-Rico y de las Filipinas, sin poder 
residir en ninguna de las provinci&s de Ultramar, solo 
podrán volver á ellas, una vez indultados o cumplido 
el tiempo que reste de sus condenas prévia autoriza­
ción del Ministro de Ultramar, después de oido el pa­
recer de las autoridades superiores de las mismas, á 
solicitud de los interesados.
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Artículo undécimo. Mis Gobernadores Superiores 
Civiles de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, oyendo á 
los Gefes de los establecimientos penales y con pre­
sencia de las hojas ó testimonio de condena, en su 
caso, liaran por sí mismos, y bajo su responsabilidad, 
la aplicación de las gracias que en este decreto se 
mencionan, á los penados que existan en los esta­
blecimientos de sus territorios y á los reos rema­
tados.

Artículo duodécimo. Los Gobernadores Superio­
res Civiles remitirán al Ministerio de Ultramar rela­
ción nominal de los reos á quienes hayan aplicado la 
gracia que les corresponde, espresando sus circuns­
tancias, tiempo de condena, el que de ella lleven cum­
plido, y ei que les reste hecha la rebaja.

Dado en Palacio á diez de Octubre do mil ocho­

cientos sesenta y siete.—Est<á rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Ultramar, Carlos Marfori.»

Lo que de Real orden comunico á V. E, para su co­
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de Octubre de 18(57.— 
Marfori. — Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas 
Filipinas.

Manila lo  de Febrero de 1868.—De conformidad 
con lo informado por la sección de lo contencioso 
del Consejo de Administración, guárdese, cumpla y 
ejecútese lo que S. M. se sirve mandar en el prece­
dente Real decreto de 10 de Octubre último comuni­
cado en Real orden de igual fecha. Á los efectos cor­
respondientes cómuníquese, publíquese en la Gaceta 
para general conocimiento y archívese.—Gáudura. -  
Es copia.—Barrantes. ■ á

MisisTEKio DE Ultramar.—N.“990.—Excmo. Sr.—Dada cuenta 
á la Reina (q. D. §. )  de la carta oficial de V. E. número 
332, fecha i9  de Setiembre último, consultando la forma en 
que debería llevarse á efecto la contratación de chinos en 
la Capital de ese Archipiélago con destino á Cuba, autori­
zada por Real orden de 2ü de Abril último, y de las re­
gias propuestas por V. E. para este objeto en la mencio­
nada carta oficial, S. M. ha tenido á bien aprobarlas en todas 
sus partes, y tal como constan en la repetida comunicación. 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocinniento y efectos 
correspondíanles.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
12 de Diciembre de 1897.—d/nr/ori.—Sr. Gobernador Supe­
rior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 15 de Febrero de 1867.—Cúmplase, y para conoci­
miento de las empresas esportadoras de Koolis, en-este Ar­
chipiélago y en China, así como del Comercio en general, 
publíquese en la Gaceta, las reglas aprobadas por S. M. y la 
Real orden de 26 de Abril de 1867.—Gándara.— Es copia.— 
¡barraníes.

lieal órden que se cita.M im stehio  de U ltramar. — N ."  287.—Excmo. Sr.—En vista 
de la carta oficial de V. E. número 23 de Noviembre úl­
timo remitiendo copia de la instancia documentada de 1). 
Vicente Carranceja del comercio de esa Capital, en solicitud 
de que se les autorice para llevar á etécto en la misma la 
contratación de colonos chinos con destino á la Isla de Cuba, 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien resolver que siempre 
que se asegure y acredite la libertad con que los coolies 
celebren sus contratas para lo cual se ha de buscar la inter­
vención del Gobernadorcillo de chinos y se llenen ios de­
más preceptos del reglamento de 6 de Julio de 1860, íater- 
viniendo lu Administración pública de la misma manera y 
al mismo fin que en Puerto estrangero intervendría el Cónsul 
de S. M. según el reglamento, no hay inconveniente alguno 
en acceder á la solicitud de D. Vicente Carranceja y que 
bajo las antedichas condiciones, queda V. E. autorizado para 
concederla desde luego. De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de Abril de 1867.—Cuí/ro.—
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas._Es
copia.— Barrantes.

Reglas que se citan y  que han sido aprobadas por S . M. 
para la contratación de chinos en esta Capital con destino 
á la Isla de Cuba.

l.° La intervención y autorización del Gobernador Civil 
de Manila ó de sus agentes ó delegados serán requisitos 
indispensables para que los chinos contratados en esta Ciudad 
puedan ser recibidos en la Isla de Cuba. El Gobernador ó sus 
agentes serán responsables de que las contratas se hallen 
ajustadas á lo prevenido en el Reglametqo de 6 de Julio 
de 1860, y los embarques se verifiquen con arreglo á la

t
legislación marítima y sanitaria, y á la de policía v buen 
gobierno. ‘ '  .

2. " Las contratas con los chinos se presentarán por 
las empresas esportadoras en el Gobierno Civil de Manila 
cuadruplicadas y traducidas por triplicado. El Gobernador las 
pasará al Gobernadorcillo de Saiigleyes, para que autorice 
los cuatro ejemplares después de examírtav á los Koolis coa 
objeto de hacer constar en las contratas si van ó no vo­
luntarios. Uno de estos ejemplares se devolverá al represen­
tante de la empresa, y los otros tres con las traducciones 
respectivas se remitirán á este Gobierno Supeñor para que 
dirija uno al de S. M. y los dos restantes al Gobernador 
Superior de Cuba para los efectos del artículo 8.® del citado 
Reglamento de 6 de Julio de 1860.

3. ® De ios chinos que se embarquen en cada buque faci­
litará asimismo la empresa al Gobierno Civil lista cuadru­
plicada, y espresiva de su sexo, edad y demás señas per­
sonales. El Gobernador ó su delegado autorizará los cua­
tro ejemplares, devolverá uiio á la empresa, se reservará 
otro y pasará los otros dos á este Gobierno Superior, para 
que los remita directamente al do S. M. y al Gobernador 
Superior de la Isla de Cuba.

4. ” De todo buque que salga de este puerto con Koolis 
contratados para Cuba dará e.ste Gobierno Superior cunoci-. 
miento circunstanciado y directo al de S. M. y al Gober­
nador do aquella provincia.

5. ® Las disposiciones penales,que contiene el articulo 20
del reglamento de 6 de Julio de -1860 se entenderán mo­
dificadas eii cuanto se refiere á la intervención de los agentes 
consulares en estos asuntos, por la sustitución de los ad­
ministrativos, en los términos que quedan espresados, y á 
virtud de las facultades que concede á este Gobierno Supe­
rior Civil la Real órden n,® 287 de 26 de Abril último.— 
Es copia.— Barrantes. 2;

Mlnisterio he U ltramar. — N.® 971.—Excmo. Sr.—Conformán-' 
dose la Reina (q. D. g.) con el parecer de la Junta de 
clases pasivas, ha tenido á bien acceder á la solicitud de 
D. Adriano de Goróstiza y Bcllety, oficial cuarto de admi­
nistración en la general de Correos de esas Islas, conce­
diéndole en consecuencia Real licencia para contraer matri­
monio con Doña Mercedes de Aenlle y Burgos. De Rea! órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon­
dientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
Diciembre de 1867.—M arfori.— Sr. Gobernador Superior Ci­
vil de las Islas Filipinas.

Manila 17 de Febrero de. 1868.—Cúmplase, comuniqúese 
y publíquese.—Gándara.— Es copia.—Barrantes.

M inisterio de Ultramar. — N.® 972.—Excmo. Sr.-^Con arreglo 
á lo establecido en el artículo segundo del Real Decreto de 
28 de Mayo últinio, la Reina (q. D. g .) ha tenido á bien 
declarar cesante á contar desde el 3 de Novieínbre próximo
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pasado, con el haber que por clasificación le corresponda y 
á reserva de utilizar sus servicios oportunamente-, á D. José 
M. de Aparici, Secretario del Gobierno Civil de esa Capital 
que no ha acreditado su embarque de regreso á esas Islas 
antes del 3 de Noviembre citado,' en que terminó el plazo 
de la mitad de la licencia que por enfermo disfrutaba en la 
Península. De P.. al orden lo d ig » á V. E. para su cuao- 
címienlo y efectos corri-spo¡idieatos. Di"S guarde á V. E. mu­
chos años. Madrid 7 de Diciembre de 1867.—.l/ar/br¿.—Sr. 
Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas.

Manila 17 de Febrero de 1868.—Cúmplase, comuniqúese V publíquese.— Gándara.— Es copia.—Barraníes.

M im .sterio d e  Ultramar.— N.® 9 7 3 . —Exento. Sr.—En vista de 
una instancia de D . Juan González Valdés, Inspector del ramo 
de montes deesas Islas, solicitando que se le permita per­
manecer en esta Corte basta que tenga efecto la discusión 
de las instrucciones provisionales para el régimen y apro­
vechamiento de los montes públicos de ese .Archipiélago y 
del Reglamento del personal necesario, redactados por el 
interesado, la Reina (q . D. g . ) ha tenido á bien autori­
zarle para que continúe en esta Corte basta el 1 9  de Enero 
próximo, para cuya época deberá haber tenido lugar la dis- 

, cosion de que se trata. De Reai órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 7  de Diciembre de 1 8 6 7 . —  

.líar/brt.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas.
Manila 17 de Febrero de 1868.—Cúmplase, comuniqúese 

y publíquese.—Gándara.—Es copia.—Bairentes.

2.“ SECCION.

SECRETAKU DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Por regreso á la Península del E.xcmo, Sr. D. Emilio Gar­
cía Triviño, se nombr-a Presidente de la Junta Administra­
dora ds! Hospital de S. Juan de Dios al limo. Sr. D. Ra­
fael Perez Vento, Intendente general de Hacienda pública 
interino.

Y de órden de S. E. se publica en la Gacela para ge­
neral conocimiento.

Manila 18 de Febrero de 1868.— F. Barrantes. .

SECRE'IARiA ÜEi. G 'li^ERNO CIVIL ÍIE LA PROVINCIA l»E HAMI,A.
El Sr. Gobernador Civil se ha ser\-ido decretar lo siguiente;
«Manila 13 do Febrero de 1868.—Varios principales y per­

sonas acomedidas de los pueblos me han hecho presente 
su deseo de pagar de una vez los tres pesos que les cor­
responden en todo el año por sus servicios de polos, con 
el fin de iio verse citados y molestados por sus cabezas de 
baraiigay, ya para concurrir al trabajo comunal ó para cobrar 
las fallas; y deseando este Gobierno facilitar el que puedan 
hacer los interesados sus pagos y aliviar el trabajo posible 
á los cabezas, se dispone lo siguiente:

1. “ Todos los que quieran reseñarse de polos y servi­
cios en el corriente año pagando de una vez los tres pe­
sos, podrán hacerlo desde luego en este Gobierno Civil ó 
en los Tribunales de los pueblos, en la forma que se dirá 
después.

2. " Las horas y días señalados para hacer el pago é ins­
cripción en este Gobierno Civil serán desde el dia 20 del 
corriente hasta el 15 de Marzo próximo venidero de nueve 
de la mañana á dos de la tarde.

3. ° Los dias señalados para hacer e! pago é inscripción 
w  los Tribunales serán como sigue:

1." Distrito.
Eli S. Felipe Nery, los dias 17, -18 y 19 de este raes.
Pandaean, lo.s dias 20, 21 y 22 de! mismo.
S. Juan del Monte, 27, 28 y 29 de id.
Mariquiiia, los dias 2 , 3 y 4 de Marzo.
S. Mateo, 5, 6 y 7 de id.

2. '’ Distrito.
Tamhoho, uatun.los, los diius 17, 18 y 19 de este mes de 

Febrero.
Id. mestizos, 20, 21 y 22 de id.
l^avotas, naturales 27,*28 y 29 de id.
Id. mestizos, 2 , 3 y 4 de Marzo.

3 . '''' Distrito.
Culoocan, los dia.s 17. 18 y 19 de este mes.
Novaüches, los dias 20, 21 y 22 del mismo.

4 . ° Distrito.
Muíale, los dias 17. 18 y 19 de este mes.
Hermita, 20, 21 y 22 de id.
Malibay, 27, 28 y 29 de id.
Pineda. 2 , 3 y 4 de Marzo.
Parañaque, 5 , 6 y 7 de id.
Laspiñas, 9 , 10 y 11 de id.
Muntinlupa, 12, 13 y 14 de id.

5 . “ Distrito.
Dilao, los dias 17, 18 y 19 de este mes.
Sla. Ana, 20, 21 y 22 del mismo.
S. Pedro Macati, 27. 28 y 29 de id.
Pasig, naturales, 2 , 3 y 4 de Marzo.
Id. mestizos, 5 , 6 y 7 de id.
Taguig, 9 . 40 y 11* de id.
Pateros, 12, 13 y 14 de id.
4 . " El pago se hará ante el Gobernadorcillo é Inspector 

del Distrito que deberán estar precisamente constituidos en 
el Tribunal á las horas arriba, citadas y los mismos auto­
rizarán la lista de los pagados, entregando á estos las pa­
peletas que se les facilitarán por este Gobierno depositando 
el dinero en la Caja del Tribunal y remitiéndolo á este Go­
bierno al terminar los dias señalados á cada pueblo con una 
relación por Cabecerías de las personas que hayan. pagado, 
quedándose el Gobernadorcillo con otra relación igual.

5. " Terminados los dias de pago, dicho Gobernadorcillo, 
tomando las noticias mas exactas que le sea posible, formará una 
lista que comprenda todas aquellas personas de su pueblo que 
por su posición y bienes no tengan costumbre de concurrir 
á los trabajos y puedan pagar desde luego los tres pesos 
de la redención y las remitirán á este Gobierno.

6. " Lo¿ demás polistas que no paguen sus fallas de una 
sola vez, concurrirán al trabajo cuando Ies corresponda ó 
entregaran el importe de las fallas á sus Cabezas de Baran- 
gay lo mismo que se ha verificado en el año de 1867.

Comuniqúese á los Inspectores y á los Gobernadorcillos 
por di_strito para su exacto cumplimiento, á cuyo fin publi­
carán por bandillo esta resolución el dia que la reciban, fiján­
dola después en la puerta del Tribunal para la mayor pu­
blicidad. »

Y de su orden se publica en la Gaceta para general co­
nocimiento.

Manila 14 de Febrero de 1868.—El Secretario, Casimiro 
de Cortazar. 1

[>AR1E -MILITAK.
Xervic’" 'le la plana del 19 al 20 de Febrero de 1808.

Je/e de dta de mira p extramuros, ci Comandante D. Fernando de, la 
Cueva.— De imatjinarin, el Comandante t*. José Carballo Goyos.

Parada, el regimiento de infantería Princesa n." 7.— Rondas, n.“ 2,— 
risita de Hospital o Provisiones, n.“ 4.—Sargenta para el pateo de ¡os en­
fermos, Batallen de Arlitlería.

De orden del Sr. Brigadier Gobernador-mititar interino d<* la Plaza, 
el Comandante Sargenln mayor, Miguel Rosales.—P. 1. D. M.—El t . ' ’’ 
Ayudante, Federico Gulierrex.
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MARLNA.CAPITANIA riEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE,
El Exorno. SP. ComsndaBle general de Marina de este Apostadero, 

me ba trasladado el ofloio siguisnle del Capitán de Puerto de Aparri.
uEx'mo. Sr.—En el día de ayer  ̂ la hora conveniente, los prác­

ticos de este puerto sondaron y rectiflcapnn la dirección del canal 
del rio en la barra; y hallaron que con las mares y tiempos que 
acaban de esperimentarse en ia zona de este Distrito marítimo, lo 
han llevado hheta el E, en dirección al NE. de la boca: con el fondo 
de nueve piés de Burgos á la bajamar y doce á la pleamar de las 
mavores mareas.»

Y de orden de S. E. se pone en conocimiento del público para 
su inteligencia.

Manila -IH de Febrero de 1868.—P. 0 .—El Ayudante de servicio, 
José E. Salcedo.

IHOVnilE.NTO DEL PUERTO DE .MANILA DEL 17 U, 18 DE FEBRERO
DE m w .

• BUQUES ENTRABOS.

Do Uion, en Masbate, bergantín-goleta n.* 13i Conslancia, en 6 
dias de navegación, con 8fl trozos dem olavc, TOBO rajas de lena, 
S500 pastas de br..a y “23 piezas de cueros de carabao y vaca: con­
signado k D. Balvino Mauricio, su arraez Guillermo ignacio.

De Caiasiao, en Pangasinan, ponlin n.° 204 Petnma, en 9 días 
de navegación, con G67 cavanes de arroz y 357 pilones de azúcar: 
consignado al arraez Aniceto Sampoon.

Do Dagupaii, en Pangasiasn, panco n.“ 483 Zaragoza, en 11 dias 
de navegación, con 471 quintales de arroz y 107 iu. de azúcar; oon- 
siguado id arráez Agustín KoiBa.

ne Su;d, en Pangasinan, panco nombrado Mancina. eu 13 dias de 
navegación, con 500 cavanes de arroz: consignado á t). Tomás Reynold, 
su urraez Domingo Pintor.

Do Iba. en Zambaies, id. n .“ 414 -«a» José, en 6 dias de nave­
gación, con 773 cavanes de palay: consignado k Doña Siivestra Ra­
mírez, su arraez Santiago delFifTro; conuuce de Iran.sporto un preso 
rematado para la cárcel do Bilibid, custodiado por un cabo segundo 
del tercio de aquella provincia.

De Dagupan y Bolineo, eii Zambaies, id. n.“ 506 Ntra. Sra. de 
la Paz, en 6 dias de navegación, desde el último punto, su car­
gamento 860 cavanes de arroz, 160 picos de sibucao, 8300 rajas 
de teña, 2300 nigui, 26 cerdos. 2 canballas con sus crias, un pico 
de lapa de id. y 6 piezas de cueros de carabao: consignado a Don 
Isidoro López Cordero, su arraez Manuel Casas; y de pasageros un 
sargento l.* de Carabineros y el coadjutor del pueblo de Bolinao,
D. Domingo Perez de les Angeles.

De Sual. en Pangasinan, id. n." 53t Paciencia, en 8 dias de na- 
vegacUm, con 400 cavanes de arroz y 500 pilones de azúcar: con­
signado i» -icmasa i.aochangco, su arraez Rimon Querubín.

De Caiauauan, cu Tayabas, id. n “ 553 Viclorxa, en 3 dias de 
navegación, con 21,000’ bayones vacíos, 12 pipas de aceite do coco, 
1300 cestos de braa y 2000 atados de mgu.;: oonsignado al arraez 
Estévan Aveslilla.

Dg Sual. en Pangasinan,'- pontin n.*’ 174 Saatrño, en 7 dias de 
navegación, con 639 cavanes de arroz, consignado k D. Isidoro López 
Cordero, su arraez Lucas Mamaal.

BUQUE.S SALIDOS.

Para Iloilo y Cebú, vapor mercante Pasig, su capital) ü. Juan Ma' 
tiuel de Zalvidea; y de pasageros el Sr. Brigadier D. Scgundo.de la 
Portilla, Comandante general en Comisión de Visayas, acomparikndole 
el Alférez D. Javier Reina, tres soldados y uii sirviente chino; y el 
Teniente Coronel de Infantería D. Enrique Fajardo, Gobernador P.-M. 
de Isla de Negros.

Para Cagayan, berganlia-golela n.“ 179 Ajida, su patrón Santiago 
Roverlo.

Para Daet, en Camarines Norte, idem ídem n.® 82 Luisa, su pa­
trón Ramón Acebedo.

Para Sursogon, en Albay, ídem idem n.” 142 Ave María, su pa­
trón Pedro Arroyo.

Para Sual. en Pangasinan, pontin n.® 96 san Vicerite, su arraez 
Vicente R. Franco.

Para idem, eu ídem, idem n.® 13 san Salvador, su arraez Guillermo 
Grande-

Para lagupan, en Pangasinan, id. n.“ 84 P iía r , su arraez Silvestre 
Reina.

Para id ., en id., id. n.® 219 Em ilia»', su arraez Mariano Solis.
Para Pangasinan, panco n.® 459 Santa Susana, su arraez Mariano 

Arrióla.
Manila 18 de Febrero de 1868.—P. 0 .—Ayudante de servicio, José

E . Salcedo.

ANUNCIOS OF-ÍCIALES.
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS.

Los cbinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de transeúntes, han pedido pasaporte para re­
g ro sará  su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Chua-Siecty...................................................  19930
Ang-Guiosan.................................................  19825
Liara-Quiengeo................................................  1667

Lim-Cbejian..................................................  10041
Vy-chuanco........................................................ 18301
Taii-Tuanco.................................................... 15470
Tua-Yengeo.............................. • . . . 14183

Manila 17 de Febrero de 1868.—SniTcníeí.

SECRETARÍA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS.

De orden del limo. Sr. Intendente general do Hacienda de estas 
Islas, se avisa al público que desde d  dia ’2 del ai-tual mes, 
queda abierto un registro para conducir á Espiiñ» de<de esta Capital, 
40,000 quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta k continuación.

En su virtud los Sres. Comerciantes k quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar a esta Secretwla do la Intendencia en 
horas hábies de oficina, k fin de que por riguroso Arden de turno 
inscriban sus buques en diolio regi.stro: bajo ei concepto de que 
quedará definitivamente cerrado el sábado 29 del corriente mes de Fe­
brero, k las diez, en punto de su mañana.

Manila 11 de Febrero de 1868.—Pedro A . de ¡a Sola.

AriMISlSTRACION CENTRAL IIF, COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILI­
PINAS.— PÍK JO  de condiciones que redacta esta /Idminísírarion central para 
remitir á las fábricas de ¡a Peniti.sifla, dentro de momon. desde lo.s drpástíoí 
establecidos en esta Capital, cuarenta mil (40,000) quintales de tabaco roma; 
en cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad , y con siiiedon á las 
Reales órdenes de 14 de Junio y 2 de Düiembre de 1858.

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA.

1. * La Intendencia de ll.icienda pública de estas Isla.s anunciark 
por la Gaceta de Manila y edictos que se lijarán en la misma In­
tendencia, administración de la Aduana y Capitanía det Puerto, la re­
mesa á la Península de'btro oe monzon de los cuarenta rail quintales 
de tobaco rama, desde el Puerto de Maiiila, punto de embarque. Ei 
registro estará abierto hasta el dia 29 del aeiiial Febrero.

2. * Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
del limo. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 
consignatarios 6 armadores españoles de esto comercio, los buques 
con que se comprometan conducir k España dicho tabuco en boja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo ei precio de treinta y cuatro reales 
vellón por flete de cada quiiiUil en progresión descendente para el 
puerto de iikdiz y 36 para el de Alicante.

Dicha Autoridad Superior designará la cantidad de tabaco que ha 
de remitirse k cada uno do los Puertos de Cádiz. Alicante, S.antan- 
der, Gijon, Corufia ó Valencia.'

3. * No se admitirá a registro ningún buque que no se baile surto 
en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 
que permita la capacidad natural de cada uno de ellos.

4. * Cada tres días publicará la Inlendencia, en la Gaceta de Ma­
nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
1.*, eí nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha­
yan sido y la cantidad do tabaco pedida para conducir.

5. ® Los tercios medirán de nueve k diez piés cúbicos los de k 
dos quintales, y el doble ios de k cuatro.

6. ® Apesar de lo -manifestado en el artículo anterior no se hará 
abono alguno por el eseeso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que tengan menoá; sino que se satisfará 
por el flete do cada quintal e! precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
en esta pa.-to.

7. ® El fleto del tabaco se abonará en su totalidad en la Península 
por el Gobierno de S. M., k los treinta dias de tener lugar la des­
carga en el puerto k que vaya destinado.

8. ® Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales,
9. ® En el acto de la adjudicación de los cargamentos, el limo.Sr. 

Intcndenie manifestará á ios capitanes ó consignaíarios de los barcos 
inscriptos, el número do quintales de hierro ó oobre que el cuerpo de 
artillería do este departamento remitirá á España, cuyo material reci­
birán los buques en eete puerto.

10. No podrá adjudicarse k ningún barco c.i'rgamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo k la 
condición 2.® de este pliego.

OBLIGACIONES DEL CONTllAIISTA- •
11. Los capitanes, consignatarios 6 armadores firmarkn ei acta del 

registro, fijando la caniidau de tabaco que se obliguea k conducir 
ai flete indicado, siempre que no haya oiro armador, capitán o con­
signatario de buque, surto en bahía, que durante los dias en que 
estark abierto dicho registro, mejore el flete en favor de lá Hacienda. 
El registro constituye por si un.contrato de flctamenlo, quedando obli­
gado el capitán, consignatario ó armador k la conducción del tabaco y 
responsables de esta Obligación los mismos buques.

12. Recibirán los buques el tabaco preparado pura remitirse  ̂ Es­
paña, por el órden numérico que tengan en la inscripción, al cer­
rarla la Intendencia general de Hacienda.

13. Al solicitar ios dueños ó consignatarios la inscripción de sus 
buques en ei registro de la Intendencia general, designarán ei nú­
mero fijo de quintales que deseen so les adjudique, según la capa­
cidad do aquellos; en el concejilo de que no se les entregará mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá llevármenos; y para evitar 
que alguno pida con eseeso, dejando después úna parte sin cargar, 
so exigirá por cada quintal que se haüe en este caso, una mulla 
de la mitad del. precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga­
dera en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par­
tida del puerto de embarque.
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u  Será do cuenta do los dueños, consignaUirios ó eapilanes.de 
ros budues conductores de los cuarenta mil quintales espresados. todos 
ins sastos concernientes k los mismos buques, como también los de 
«re* Y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto k que se envíe el tabaco, hasta verificar la entrega 
íii las Fhbricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc­
tores. ó por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto
Añ la descarga. . . .  ,

t “> Los dueños, consignatarios o capitanes de los buques comiuc- 
tores responderán de todas las faltas de peso que no se reputen como 
mermas naturales del ubaco, k juicio de ia Dirección general de Keii- 
uis Estancadas do la Península; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaeó rama al respecto de veintiocho escudos por quintal ca^lellano.
Por mermas naturales se entenderko las de resecación o deterioro, 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado.

16. Á ia llegada al puerto de la Península k donde se destine e 
cargamento, e! consignatario ó capitán de lodo buque conductor del 
tabaco de ouenU do la H.icier.da, se presentará al Director de la 
Fabrica v en su defecto al gefo principal de Hacienda con el O'-mo- 
eimitínto,‘para los efectos consiguientes k la descarga, recibo y recono­
cimiento dü aquel, sujeundo el buque además a las medulas do pre­
caución que el mencionado Uirector 6 autoridail do Hacienda acordare.

n  Los contratistas quedarán obligados k conducir, sin costo m 
retribución alguna, desde los puertos k donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, a, retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el gobierno de b. M. quiera 
remitir á estas HIas, siempre que puedan cargarlo como lastre. Ln 
este caso serk de cuenta del Gobierno satisfacer el importo de los 
gastos basta dejar dichos ariieulos sobro la cubierta de los buques 
en la Península, y los que se originen en esta Capital desde el cos­
udo de ellos, hasta el paraje donde se destine ó condusean. Dai 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hierro viejo 
y cosas de peso parecidas, cuyo envío puede ser necesario.

DEIVECHOS V RES?OSSABIUDADES DR LAS PARTES COSTRATANTES.

18. El registro se llevará por 6rden numérico correlativo, y k cada 
caDiUin ó consignatario de buque registrado, se entregara por la In­
tendencia general un documento que acredite la fecha y numero del 
registro ó inscripción, en el que constark los nombres de los buques 
que se hallen registrados con antelación, y que no hubiesen realizado

19. En el caso de que durante los días que duber|i estar abierto
el registro, so mejorase el flete k favor de la Hacienda, se hark 
saber osla mejora en el mismo dia k los capitanes ó eoiisignalarios 
de los buques registrados con antelación, para que en el termino de 
voinlicualro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceotasen d dejasen correr dicho término sin contestar, se enten­
derá que renuncian k Irf prioridad del registro, y se eonsiderark 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capiian o 
consignalariu que hubiere bocho la rebaja del flote. . . ,  ■

20. Serk nulo lodo registro de buque que después de inscripto re-
suftare por el reconocimiento de la marina, que debprk reconocer to­
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir­
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción do efectos 
por cuenta de la Hacienda. _

El resultado de dicho reconocimiento se hara constar en una cer­
tificación que deberk presentarse k la Intendencia general, en e con­
cepto de que serk autorizada por los ingenieros Navales do ia Co­
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel.

21 Para evitar perjuicios k la Hacienda y respecto de ios navieros 
toda especia de queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad do los capitanes 6 consignatarios, se cedan unos k otros el 
lodo 6 parle de los cargamentos, se aplacen la conducción do estas 
k la Península, ó se cambie el orden numérico con que lian siflo 
registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargado y 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en W 
épocas correspondientes, y por el órdeii mismo con que hubieren sido

rcgislrados. r,,|^ los capitanes de los buques emplear con esceso el 
pié de gato para la estiva del tabaco, en ia inteligencia de que de- 
hiendo reconocerse dicha estiva k la Legada de los buques k. la Pe­
nínsula si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudiLdo su contenido, será de cuenta del conductor la com,»- 
sicion de aquellos k sati=faccion de! Director de la Fabrica, salisfa- 
ciando ademas el diez por ciento del valor del tabaco perjudicado, con­
siderado este al precio de veintiocho escudos qaiptnl castellano.

23. Quedarán k beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des­
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni can­
tidad alguna por flete de ellos.

24. Los buques se cargarkn uno k uno para evitar confusiones, 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes.

25 En el caso de que la Autoridad Superior determine se remese 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por c.iaa millar 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda j
envase en que se coloque. , , . j  , ,

26 Les^buques á quienes se adjudique el todo ó parte del Ubaco 
de que se trata, deberán dar la vela de este puerto para el de so 
destiuo antes del dia 13 del entrante mes de Marzo.¡en que se 
cierra la raonzon favorable para España, y si por cualquier
tancia no lo verificasen, el contratista queda ob.igadu á satisUcer 
el total importe del seguro de! referido articulo.

C0^•DIC10NES GENERALES.

27 En el caso de no. haber buques nacionales á quienes convenga 
l> contraucioo de este flclamento. se admitirán proposiciones para

verificar la conducción en bandera eslrangera, con tas mismas con- 
pieiones que aquellos. , „ . »t -

Manila 11 de Febrero de 1868.—El Admiiislrador Central, Nicesto
S . Llanos.

Los individuos que so espresan á continuación 5 sus apoderados 
ó representantes en esta Capital, se servirán presentarse en el nego­
ciado de parles de osU oficina paw enterarles de las resoluciones 
recaídas en asuntos que respectivamente les conciernen.

D. Manuel Resinas y Robles.
D. Vicente Franco. ,  ,

De orden del limo. Sr. Inlendeute se publica en la O/íceta ae esta 
Capital para los efectos que so manifiestan.

Manila U  de Febrero de 1868.—Pedro A . de la Sola.

D. Francisco Garda y Garda Capitán de Infantería de este Ejercito, 
se servirá presentarse en el Negociado de Partes de esta Secretaria para 
amerarle de un asunto que le interesa.

Manila IS de Febrero de 1868.—Pedro A. de/a Sota.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS, 
f̂ or el vapor de S. M. .Worgues de ¡a Virtnria, que saldrá el jueves 

20 del corriente á las nueve do la mañana, para el puerto de Hong-Kong. 
remitirá esta Administración general la correspondencia oficial y publica 
oara dicho pimío, escalas de la vía de Suez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para la correspondencia estran- 
jera se hallará abierta el miércoles 19 desde las diez hasta las cuatro 
de la larde y el jueves do seis á siete de la mañana, última hora 
en que será 'definitivamente cerrada.

Las cartas certificadas se recibir.in hasta las cuatro de la larue oei 
csDPesado miércoles.

Lo» periódicos é impresos gara la Península y el esirangero se re­
cibirán hasta la misma h.ora del miércoles.

Para las cartas ordinarias con destino á la Península y sus pose­
siones de Ultramar, ae hallará abierto el buzón que esta situado en 
la Isla de Romero, hasta las seis en punto de ia mañana del flia 
20 y el de la Administración hasta las siete.

.Manila 11 de Febrero de 1868.—ífasañas.

Para el jueves á las diez de su mañana 20 de los corrienlp , sal­
drá el bergantín-goleta n.» 66 A’o/edai (aj -líanña con destino a Cápiz.

Las barcas hamburguesa Lutse Xocha, y americana Penatig, sal­
drán, la 1.» con destino k Molbourne en toda la semana entrante,
V la 2." para San Francisco en uno de estos dias. .

La barca francesa María .Vorim, saldrá el juéve.s 20 del corriente 
para Hong-Kong con escala en layabas, según avisos recibidos de la 
Capitanía del Puerto. *

Manila 18 de Febrero de 1868.—ffaznifní-

I.a barca española Minerva saldrá para Hong-Kong el jueves íO del 
'corriente y para el mi.'mo dia pide visita de salida; según aviso re ­
cibido de la Capitanía del Puerto.

Nanila 18 de Febrero de 1868.—Hazañas.

X u t »  V M V ^ v <  » • '  W .»  — ¡

de Enero próximo pasado.
P ara  e l  in t e r io r .

El Di^trio de Manila............................
La Gaceta de id.....................................
El Porvenir Filipino.............................
El Almmaque........................................

P ara  l a  p e n ín s u l a .

El Diario de Manila...............................
La Gaceta de id.....................................
El Porvenir Filipino..............................

P ara  e l  e x t r a n je r o .

El Diario de Manila.............................
La Gacelade de id..................................

Total.

'.rante el mes

Esc.‘ [1 m.

159 »
169 8125
56 3750

» 2500

19 9375
1 1875

19 6875

4 5625
2

432 8125
M an ila  18 deFebrero de 1868,—Él loiervenlor, Francuco Marlinez.- 

V.¿ i¡,._E l Administrador general. Hazañas.

JUZGADO GENERAL V PRIVA'nVO DS BIENES DE DIFUNTOS 
DE FILIPINAS.

En virtud de Real auto dictado en esta fecha en los autos de abin- 
testato del finado Sr. D. Antonio Sebastian Migues, Cauomg ) Doctoral que 
fué de 1» Iglesia Catedral de esta Ciudad, se venderán e» 
almoneda los bienes dejados por el mismo, el sobado veintidós det 
actual, á las diez de la mañana, en la casa n.» 6 de la calle de

Escribanía de «amara de dicho Juzgado. Manila 17 de F-.-brero 
jg  1868.—.1f«ria»o Vülafranca. ^
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SECRETARIA DE LA JUSTA DE ALMONEDAS DE LA ADMLMSTRACIO.N
LOCAL.

Por decreto de! Sr- Director de la Administración Local se sacari 
á pública licitaciuD, para so remate en el mejor postor, el arriendo 
del arbitrio de la matanza y iimuieza de rescs doi distrito de Zamboanga 
bajo el tipo ascendente de tres mil doscientos, veintiocho escudos anuales’ 
ó sea, nueve mil seiscientos ochenta y cuatro escudos en el trienio’ 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta d continuación cuyo 
original de dicho pliego se haliara asimismo de manifiesto en la Secretaría 
sita co la 2 . ' calle de Santo Crisio n.“ iü . El acto del remate ten­
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Administración en 
la casa que ocupa, calle de ia Audiencia n.® 3. el día 18 de Abril 
próximo venidero las doce de su mañana. Los que quieran hacer pro­
posiciones las prescníarkn por escrito, esiendidas en papel de sello ter­
cero, con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada en 
el dia. hora y lugar arriba designados jara su remate,

Binondo 12 de Febrero de 1868.—F /íti Dmua.
OifiEccion GENRKA!. BB i.A ADMiHisraAcios LOCAi. DE FiuPiSAS._PUegú de con­

diciones -para el arriendo del nri'ífrto de la malama y limpien lie reses en 
las provincias de esle ArditpieUgo, aprobado por la Juma Directiva de 
Adminislracion Local, en H  de Abril de 1863, y por Superior decreto 
de 18 del mUtno mese y año.
1. * Se arrienua por el lénnino de tres años el arbitrio de la ma­

tanza y limpieza de reses del distrito da Zamboanga. bajo el tipo en 
progresión ascendonto, dc3228 escudos anuales, ó sean 9684 escudos 
en el irienio-

2. » Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta en­
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la’ ma­
yor claridad en letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego de la 
proposición se acompañará, precisamente por separado, el documento oue 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Dopósitos de^la 
Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración de Hacienda 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de 485 escudos 
sin cuyos indispensables requisitos no sera válida la proposición ’

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicione.s
iguales, conteniendo todas ollas la mayor,ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mojor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbaimenie 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que sé hava 
señalado non ei número ordinal mas bajo. ^

4-> Con arreglo al articulo 8.® de la Instrucción aprobada por S M 
en Real órden de 25 de Agosto de 18.58, sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrate 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado.

5. » Los documentos dq depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del correspondiente

. á  la proposición admitida, el cual se endosará eii el acto por el re­
matante á favor de la Administración Local.

6. ‘ El remaunle deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
soa igual ai de un diez por ciento del importe total del arriendo á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Local cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando ’el resul­
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla 
en metálico en la Coja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capitel y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la 'provincia Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
de su_ valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
ei arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en^ei 
oficio de hipotecas y basUnteadas por el Sr. Fiscal de S. M. En pro­
vincias el gefe de ella cuidará, bajo su única responsabilidad de que 
las fincas que se presenten para la fianza Henea cumplidarnente su 
objeto. Sin estas eireunstóncias no serán aceptadas de ningún modo ñor 
la Dirección del ramo.

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las acciones del 
Banco de Isabel IJ. no serán admitidas para fianza en mañoca alguna 

Toda duda que pueda suscitarse, en. el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de «7 de 
Febrero de 1852.

8.* .En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al coniratistó ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estinuíoda 
y con renuncia de las leyes en su favor para en ei caso de que huí 
hiera que proceder contra é l; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo 
que previene !a Real instrucción do subastas ya citada de 27 de Fe­
brero de 1852, que á la letra es como sigue;—«Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento do 
ia escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán.—Primero. Uue se ce­
lebre nuevo remató bajo iguales condiciones, pagando ei primer re­
matante la diferenei* del primero ai segundo.—Segundo. Qne satis­
faga también aquel los perjuicios que.hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re­
tendrá siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes has^ cubrir jas responsabilidades probables sí aquella no al- 
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo re­
mate, se hara eL servicio por cuenta de la Administración, á perjui­
cio dcl primer ranatanle.»—Cna vez otorgada la escritura se devol­

verá al contratista el documento de depósito á no ser oue esto fnrm, 
parte de la fianza. ^

9.® La cantidad sn que se remató y apruebe el arriendo se abo 
nara precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de año aatic 
pados. E'n ei caso de incumplimiento do este articulo el contratista peí 
dera la fi.vnza, entóudiénaose su incumplimiento transcurridos ios 
meros quince uias en que debe hacerse el pago adelantado del tercio apo 
nando su importe la fianza y oebiendo ésla ser repuesta por dicho con 
tratista si consistióse eu metálico, en el improrogaule termino de dos 
meses, y do no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es- 
teblecidas en la regla 5.» de la Real Instrucción do 27 de Feorcro 
de 1852, citada ya en condiciones anteriores.

lU. El contrato se eutendera principiado desde el dta siguíeató al 
en que se cüiunnique ai contratista la órden ai efecto por el gefe ae 
la provincia. Toda dilación en esto punto será en perjuicio de los in­
tereses del arrendador, á menos que causas agenas á su voluntad, y bas­
tantes á juicio del Exemo. ár. Superintendenio de estos ramos 'o nio- 
livaseo.

41. El contratista no podrá exigir mayores derechos que ¡os marca­
dos en la tarifa consignada en este pliego, üajo la multa de oiez pesos 
que se exigirán en ci pape! correspondiente por el Gefe de la provincia! 
La primera vez que el contratista falte á esta condición pagará los diez 
pesos de multa, la segunda ¡alta será castigada con cien pesos, y 
la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con ar­
reglo a lo prevenido en el articulo 3.«-Je la Real Instrucción mencionad*, 
sm perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo para los efec­
tos a que haya lugar en justicia.

12. La autoridad de la provincia y los gobernadorciilos y ministros 
de justicia de los pueblos harán respetar al asentista como represéntame 
do la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para 
h..cer‘elect¡va la cobranza del impuesto; debiendo facililarie el primero udí 
copia autorizada de estas condiciones.

13. Si el contratista, por negligencia o mala fé, diere lugar á impo­
sición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza ia can­
tidad que fuere necesaria.

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per­
fectamente limpia la res.

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza de sus reses por 
órden de antigüedad de fechas en su presentación, y cualquiera queja 
que hubiese por falta á esta prevención se decidirá en el acto por 
el Juez de ganados fiel pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una oreve averiguación que haga sobre la 
llegada de la res ó reses del reclamante.

16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao que mate cual­
quier particular, cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res va­
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va­
cunas, a lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca­
pítulo 3.® del Reglamento para la marcación, venta y matanza uel 
ganado mayor, aprobado por Real órden de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumplir por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente, 
y publicado en la Gaceta oficial n.® 279 de 3 de Diciembre de! mismo 
año, cuyo capítulo 3.® del citado Reglamento se inserta á eontinuaciou 
para el debido conocimiento.

CAPÍTULO 3.»
UK LA MATANZA DE GANADOS.

Artículo 23.
Lo mandado en los artículos 6.® y 7,“ respecto á poderse com|u'en- 

(jer varios animales en un solo dócumemo se entiende, por regla 
general, solo para su conservación, pues si la trasmisión de los 
mismos fuere con destino a la matanza y consumo, cada animal será 
presentado en el matadero con un documento.

Cuando viniere una partida de ganado con destino eselusivo á ia 
matanza en esta Capital, solo en este caso podrán ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del nmladero público hará la anotación correspon­
diente,, tajo su responsabilidad, ai dorso del documento, de cada 
una que se fuere maiaodo, con «spresion detallada de sus inarcas.

Artículo 24.
Serán remitidos los documentos, en uno y otro caso, diariamente 

en Manila y scmanalmente en las provincias, á los gefes respetivos 
de ellas, con una relación de las reses matadas, á las cuales hagan 
referencia los aocumenios. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento, se hura mención dol 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias jiara que le sea re­
cogido y se le espida otro correspondicritó á la ros ó reses aun 
vivas, (le las que mencione aquel.
\  Arlicttlo 25.

Se probibe la matanza de carabaos, machos ó hembras que sean 
útiles á la agricultura. ’ ’’

Cuando alguno se inutilizare por cualquiera accidente ó por vejez, 
deberá el dueño presentarlo en el Tribunal del puebio, para que ei 
juez de ganados y gobemadorcilfo, con testigos acompañados, auto­
ricen la matanza y vente cié la carne de la res, si no fuere esto in- • 
conveniente a la salud pública, Cuando el dueño del carabao inútil no 
lo pudiere conducir frente al Tribunal dcl pueblo dará parlo al juez 
de ganados quien, de acuerdo con el gobernadorciüo, dispondrán el 
reconociraiento como mojor pueda hacerse, y siempre con publicidad.
En todo caso, y recogiendo el documento de propiedad darán al 
dueño del carabao una papeleta que acredite la autorización para ma-
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ne tarlo, y la cual negarán siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo inútil.

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados serán, con 
preferencia, amansados para el trabajo; mas en el caso de destinarlos 
ai eonsuitw los que los cogieren, darán precisamente conocimiento 
al gobernadorcillo y juez de ganados, que podrán autorizar la matanza 
con publicidad.

Los contraventores á este articulo pagarán una multa de quince a 
feinticineo pesos, la mitad en papel y ia otra mitad en dinero, para 
los apruhensores y denunciador. En caso de insolvencia sufrirán un 
día de trabajos públicos por cada medio peso que iio paguen.

Ariículv 2t).
Se prohíbe, nasia nueva disposición, la matanza de resos vacunas 

hembras, ni aun bajo los conocidos pretestos que son estériles, ma­
chorras ó viejas, á no ser en proveeno esclusivo de sus dueños, en 
cuyo caso pedirán estos la competente autorización al gobernadorcillo 
y juez de ganadoe|, quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, 
tísiéril ó se halla inútil, negando la autorización para matarlas si no 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de oslas 
en el matadero de Manila será necesario autorización de! Corregidor, pré- 
vio reconocimiento público por peritos.

Los contraventores pagarán la misma malta marcada en el artículo 
anterior, y con la aplicación repetida.

ArlicuiO ■¿7,
Los jueces de ganados de ios pueblos son los encargados de vi­

gilar en los mataderos el cumpíimienlc de los cuatro artículos que 
preceden, y serán castigados con las mismas penas que los infrac­
tores, 81 por su culpa o descuido se faltare á ellos, tn  Manila lo 
sera el veedor.

n .  No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima proce­
dencia no se acreuile por el interesado con el documento de que 
tratan loi; párrafos primero y segundo del art. 1 .», cap. l . “ del Ke- 
glamenlo sobre Li'asuiisioü ue la propiedad del ganado mayor, su 
maroacioB y matanza para el consumo, aprobado por la lieat drden ci­
tada eo la anterior condición de este pliego.

liá. Ei contratista, bajo la multa de dos pesos, no podrá impedir que 
se maten reses en todos ios pueblos de la comprensión de su con­
trata, con ta lquü  se sujeten los matadores o matarifes á las condiciones 
establecidas, y á  los derechos del arriendo.

19. No podrá matarse res alguna en otro sitio que en ios des­
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: a los que lo 
veriüquen clandestinamente, ó fuera de los sitios referidos, se les 
impondrán derechos dobles á benelieio del aseulista, en la forma si­
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales

el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo: 
si hubiese ocultado los cueros, abouará cuatro reales por cada uno.

2ü. La autoridad de la provincia, uei mudo que juzgue mas convo- 
Biente y oportuno, cuidara de dar á esto pliego de condiciones toda 
la publicidao necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia.

21. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
a aproDaeion del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la Autoridad, siempre que no eslén en con­
travención con las cláusulas do este contrato, en cuyo caso pudra 
represontar en forma legal lo que á su derecho eonvonga.

23.  ̂ En vista de lo preceptuado eii la heal orden de IS de Octubre 
de 1^58, los representantes de los Propios y Arbitrios se rosorván el 
Qerecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses, previa 
la indemnización que marcan las leyes.

2Í. El Contratista es la persona legal y directamente obligada. Po- 
ura, SI acaso lo conviniere, subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub- 
arnendü pudieran resultar al arbitrio será responsable única y direc­
tamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos ál fu*-ro 
común, porque su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente privade. En el caso do que el contratista nombre subar­
rendadores, dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acom­
pañando una relación nomina! de ellos, para solicitar y obtener los 
respetivos títulos.

23. Los gastos de la subasta y los que se originen en eí otorga­
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

26- Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido en 
la condición 6.* deberá acorapaflarso. por duplicado, el plano de la po- 
alción de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

27. Cualquiera cuestión que se suscite soore cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la vía contencioso-adininistrativa.

Manila 6 de Febrero de Í868-—El iiirecior general, Jo$é CndeviUn.
40UBLO DK PKÜH(>SiClO^.

Stcs. Presídeme y Vocalet de la Juma de Almonedsu de la Adminis­
tración Local.

b ......................  vecino de................  ofrece tomar á su cargo, por
término de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y lim­
pieza de reses del distrito de Zamboanga, por la cantidad de.................
pesos(j........ ) anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones
publicado en el n.".......... de la Oacela del dia................del que me he en­
terado debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado
............................ la cantidad de cuatrocientos ochenta y cinco escudos.

(Pecha y firma.)
Es copia.—Dujua.

SECRETARÍA DE I.i JUNTA DE REALES ALMONEDAS,
Por decreto dol limo. Sr, Intendente general, se avisa al público, 

que el dia 29 del actual á las doce de su mañana, ante la espre-, 
sada Junta que se reunirá en los estrados do la lotendeneia general,I 
se sacará á subasta la contrata de la construeeion y recomposición! 
de las cadenas, grilletes, perno? y chavetas que sean necesarios en 
la Inspección general de presidios, bajo el tipo en progresión des­
cendente para la licitación tos siguientee:

De nueva conslruccion. Escud.* D^m.'

Por la de una cadena de diez eslabones.............................  2 4000
Por id. de un grillete............................................................  » 3600
Por i(J. de un perno............................................................... » 3000
Por id. de una chaveta........................................... . « <200
Por id. de un eslabón............................................................  » 2400

Obras de recomposición.
Por la de un eslabón de cadena.....................................  » tSOO
Por la de- un grillete..............................................................  » 3000
Por ia de un perno...............................................................  « 1200
y con sujeción al pliego de ccndiciones que desde esta fecha está 
de manifiesto en esta Socretaría, situada en la calle de S. Jacinto nú­
mero cincuenta y tres. Los que gusten prestar este servicio presen­
ta r a  sus proposiciones en pliegos cerrados, pstendidas en papel del 
sello 3.“, en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiendo qué 
la oferta deberá espresarae en letra y en guarismo, sin cuyos re­
quisitos no serán admisibles.

Manila 18 de Febrero de 1808.—Francisco Rigent.

PROVIDENCI-\S JUDICIALES.
D. Juan M uñh Alvaret, Alcalde mayor segundo por S .  M. Juez de 

primera msiancia de eHa pruvincia de '‘fanila que de esiar en actual 
ejercicio de sus funciones el infmscrho Escribano dá fé.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Lamas, Escribano 

que fué de este Juzgado, de estatura alta, cuerpo robusto, color 
moreno, barba regular, pelo y cejas negros', reo de la causa n » 2884 
por hurto, para que por el termino de treinta dias, contados desde 
la fecha de la publicación de este edicto en la (ítueia de esta Ca­
pital, se presente en esta Alcaldía ó en la cárcel pública de la pro­
vincia á contestar los cargos que le resultan en dicha causa bajo 
apcrcibimieñto que de io contrario le pararán los perjuicios que ea 
derecho bava lugar.

Dado en el arrabal de S. José á diez de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.—-Juan .Vunú Alvarez.—^OT mandado de su Sria., 
Manuel Blanco. ________ 0

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo do esta provincia 
de esta fecha recaída en causa criminal n.“ 2787 seguida en osla Al­
caldía contra el ausente Santiago Alberto sobre heridas; se cita y 
emplaza por medio de la Oacela oficial á D. Pedro Lamas, Escribano 
que fué de éstii misma Alcsldia, á fin de que en el término de nuevo 
Uias, contados desde la primera Tez que aparezca la citación en dicho 
perio’dico. se pruscnle en este Juzgado, á prestar su declaración en la 
citada causa, apercibido que* do no vor¡fi,;arlo en el término desig­
nado, le parara el perjuicio que hubiere lugar. Y para que llegue 
á noticia del mismo so fija la presenta.

Escribanía de m i‘cargo á once de Febrero de mil ochocientos se­
senta y ocho.—Manuel Blanco.

ESCRIOANlA DE LA ALCALDIA MAYOR 2.* DE MANILA.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de esta provincia 

de este dia recaída on causa criminal n.» 2682 seguida en este Juz­
gado sobre heridas se cita y emplaza por medio de la Oaocia oficial 
á los testigos Don Joaquín Subicta y Don Juan Romero, que se en­
cuentra ea esta Capital y v.aría Bartolomé, que ha de vivir en la 
divisoria do la Hcrmita y ilalat» en casa de una nombmda Engracia á fin 
de que en el término de nueve dlas^ couiados desde la primera vez 
que aparezca la citación en dicho periúdico, se presenten en esta'Al­
caldía mavur a prestar sus declaracienes en dicha causa apercibidos 
que de no verificarlo cu eí término designado les parará el perjuicio 
que hubiere lugar. Y para que llegue á noticia de los mismos se 
fija la presente , ,

San José quince de Febrero do mil ochocientos sesenu y ocho.— 
Manuel Blanco. ___________

Doii''L uís de Cutis y R u ll, Alcalde mayor tercero por S . M. (q. D. g.) 
de esta provincia y J iia  de t.* instancia de la misma que de estar 
en plena ejecución de sus fancimes doy fd el Escribmo etc.
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Pedro Madera, indio, 

natural del pueblo de Pineda, casado,' de treinta y ocho anos de 
edad, de oficio.plum^trio, procesado en la causa 2658 por hurto 
para que dentro del término de treinta días contados desde osla fecha , se 
presente á esta Alcaldía ó ;en las cárceles de .esta provincia á responder á 
ios caicos que contra el resulta en dicha causa que de hacerlo asi le 
oiré y administraré de Justicia en io que hubiere lugar: y encaso 
contrario sustanciaré la causa en su ausencia rebeldía hasta la sen­
tencia difinitiva, entendiéndose con los Estrados osU Alcaldía las ul­
teriores diligencias. , _ „

Dada en Manila 12 de Febrero de 1868.—üuis de Cueto y Rull.— 
Por mandado de su Sria., Bnlíosar de Ocampo.
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7.* SECCION.

PROVINCIA DE ZAMBAI-ES.
Novedades desde el dia i  del actital al de h  fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Césechas.—Se está tn llaudo la del palay.
Obras pftblicas.—En suspenso.
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad.

Precios corrientes.
Arroz en esta Cabecera, 4 escudos cavan; palay en Ídem, 1 

escudo ídem ; arroz en Castillejos, 5 escudos 60 cénts. ídem; 
arroz en Agno, 6 escudos ídem ; y en Bolinao|, el arroz § es­
cudos Ídem.

Iba i  de Febrero de 1868.—Frattcisco Godinez.

PROVINCIA DE BULACAK.
Ncmdades desde el dia 6 al de la fecha.

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Se está terminando el trillo de palay.
Obras públicas.—Acopio de hormigones y construcción de un 

puente de p ied ra-en  la calzada principal de esta cabecera. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.

Precios corrientes en Malolos.
Palay, 1 peso 2 rs. cavan; arroz, 3 pesos 4 rs. idem ; maíz, 

1 peso 3 rs. id .;  azücar, 3 pesos 4 rs. p ilón; tin tarron, 7 pe­
sos tinaja.

Bulacan 13 de Febrero de 1868.—Juan M . de Rojas.

ALCALDIA MAYOR DE ILOCOS SUR.
INiTRCCCIOV PBIN.\RIA.— Kf.S DE BNERO.R elación detallada del número de niños que han asistido á 

las Escuelas de este D istrito en el presente m es, formada en 
vista de los estados que han remitido á este Gobierno-Inspec- 
cion provincial de Instrucción prim aria los respectivos Maestros.

PUEBLOS. O bservaciones.
V igan .. .

Caoayan. . 
Santa. . .
Narvacan.. 
Santiago. . 
Candon. . 
Sta. Lucía. 
Sta. Cruz. 
Tagudin. . 
Bantay. . 
S. Ildefonso. 
Lapo. . . 
Sinait. . .

810

220
866
686
100
400
398
loO
260
189
168

99
89

» » IPor falta del local apro- 
pbsito y maestro titu­
lado.

22U Id.
866 Id.
688 Id.
100 Id.
400 Id.
.398 Id,
ISO Id.
260 Id.
189 Id.
168 Id.

99 Id.
89 Id.

Total. . . 443S * » * 4437
Vigan 3 de Febrero de 1868.— Cortey.

ALCALDIA M.AYOR DE NUEVA ECIJA.
Novedades desde el 5 al de la fecha.

Salud pública.— Sin novedad.
Cosechas.— En algunos pueblos de la provincia se han dado 

principio al corte del tabaco, y la de palay aun sigue trillando.
Obras públicas.—En suspenso la mayor parte , por hallárselos 

naturales en la trilla del palay.
Precios corrientes.

Azúcar de S. Isid ro , 3 pesos pilón; aceite de idem , 8 pe­
sos tinaja; arroz de idem , 2 pesos 12 cénts. cavan; palay de 
idem , 1 peso 12 céntimos idem ; azúcar de Sapan, 4 pesos 60 
cénts. p ilón; arroz de idem . 2 pesos 60 cénts. cavan; palay 
de idem , 1 escudo idem ; arroz de Bongabon, 2 pesos idem; 
palay de idem , 1 escudo idem ; arroz de Baranglan, 2 pesos 
60 cénts. ídem ; palay de idem , 1 escudo idem.

San isidro 12 de Febrero de 1868.—Crislúi’al Regidor.

GOBIERNO P .-ÍI. DE LA PROVINCIA DE NUEVA VIZCAYA.
Novedades desde el 2 del actual al de la fecha.

Salud publica.— Sin novedad.
Obras públicas. —  Paralizadas por estar dedicados los habi­

tantes de la provincia en la recolección del palay.
Accidentes varios. — En la noche del 3 del actual ocurrib un 

incendio casual en el pueblo de Bagabag, habiendo quemado 
una casa y dos graneros de palay. El dia 7 se incorporó en 
esta cabecera un sargento, un cabo y diez soldados del regi­
miento n .“ 8 ,  que se hallaban de partida en la provincia de 
la Isabela.

Bayombong 9 de Febrero de 1868.—Ramón de la Toare.

GOBIERNO P.-M. DE LA ISABELA.
Novedades desde el dia 1.* al de ¡a fecha.

Salud púWtcffi.—Buena.
Cosechas. —  concluyendo el trasplante de la de tabaco.
Hechos 6 accidentes varios.—Ninguno.
Obras publicas. — Paralizadas por hallarse sus naturales dedi­

cados á las faenas agrícolas.
Tumauini 7 de Febrero 'de 1868.—El Gobernador, Pedro G. 

Montero.

o b s e r v a t o r io  HETEUIIOLÓCICO IiEI. ATENEO MCNJCIPAL DE MANILA. 

Obiervacioítes del día tA de Febrero de 1868.
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6 m. ,760‘32 24*2 80 61*22 40*98 NE. ventolina. Cubierto. Traa.'

9 m. 760*52 24‘.5 72 49*82 14*27 NO. flojo. Desp. ni.* Rizada.

42.. 759*83 25*6 73 54*14 42*24 SO. galeno. Cub. cel. »

3 l . . 758*33 28 53 30*47 8*40 ESE. frescachón. » Agil.»

Temperatura máxima del dia....................  29‘4
Idem mínima idem.................................... 20‘0
Evaporación en las 24 horas anteriores. 6‘0 milímetros. 
Lluvia en idem idem................................  0‘0 idem.

ANUNCIOS.
D. José Monforte y I). Dionisio A rtigas, solicitan pasaportes 

para regresar á la Península y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el nuevo reglamento de pasaportes se anuncia en la Gaceta 
para conocimiento del público.

José Monforte.— Dionisio Artigas.

1). Francisco Morera y Vives pide su pasaporte para la Penín­
sula y lo anuncia en la Gaceta para conocimiernto del público. 

Manila 18 Febrero 68.—Francisco Morera.

D. José Calvet y Figuerols, pide su pasaporte para la Pe­
nínsula y lo anuncia eii la Gaceta para conocimiento del público. 

Manila 18 Febrero 68.—Por José Calvet, E ste . Plana.

I), Ignacio Ligró y Golsa pido su pasaporte para la Penín­
sula y lo anuncia en la Gacela para conocimiento del público. 

Manila 18 Febrero 68.—Por Ignacio L igró, Estev. Plana.

OBRA DE TEXTO.
PLUTARCO DE LOS NIÑOS, por Modesto I nfante,  declarado 

de indispensable uso para las escuelas de niiws y ninns, por decreto 
del Exemo. Sr. Gobernador Superior Civil y Capitán general de 
16 de Enero último.

Un tomo, encuadernado á la holandesa, que se vende jen todas 
las librerías de M anila, á cuatro reales.

También se vende en la Imprenta de Sánchez y  C.‘, calle de An- 
loague.

P or mayor se. hacen grandes rebajas.BISON'DO.—Imprenta de Miguel Sánchez t C.*
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